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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 pesetas. ' 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «t 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

A d v e r t é n c i a s » — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

• '¿.& Los Secretarios municipales cuidárán de coleccionar ordenadamente el Bof ETÍN OFICIAL, para su encuaderración anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. £r. Gobernador C'vil. 
P r e c i o s . — SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas aKuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares: de cada número, y 60 pesetas anuales porcada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no aLonan el irrporte anual 
dentro del primer semestre. ' . 

b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficíales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c* Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los deinás, 2,50 pesetas línea. , »' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 106 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

idiíDístraciú proTiira! 

M m . DiputacMn Provicial 
deleón 

A N U N C I O S 
Acordada por la Excma. Diputa-

ción la venta del automóvil marca 
«Buick», matrícula LE 3881, se invi
ta a las personas a quienes pudiera 
interesar, a presentar las correspon
dientes propuestas, reintegradas con 
pólizas de seis pesetas y timbre prp-
^incial de una peseta, en el Nego
ciado de Intereses Generales y Edo-
Bpmicos, hasta las trece horas del 
^la veinte de Octubre próximo. Ta-
jes propuestas habrán de cubrir, al 
¡oenos, el tipo mínimo de cincuenta 
mi¿ pesetas. 

El automóvil puede ser examina' 
«o en el Parque Móvil de esta Dipu-

cion. calle Independencia (antiguo 
hospicio) • v & 
E León. 28 de Septiembre de 1960.— 
37 ̂ residente, José Eguiagaray. 

¿2 Núm. 1218.-60,40 ptas. 
' .' o 

He J? CumPlimiento de lo que dispo
nen TIc.ul0 312 de la Ley de Régi-
Wen^í116 24 Junio de 1955, se 
eión ap,rbllco Que la Excma. Diputa-
^ eipo, •n.ciará Pública subasta para 
W c i á ^ de las obras de cons-

10Q/ael camino vecinal de «Vi-

llargusán a la carretera Puente Oru 
gó Puerto Ventana». 

El proyecto, pliego de condiciones 
y demás documentación están d^ 
manifiesto en el Negociado de Inte 
reses Generales de la Corporación, 
para que durante el plazo de cuatro 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. , 

León, 27 de Septiembre de 196Q. 
El Presidente, José Eguiagaray. 

3721 

DeleMón de Hacienda 
de la prortMla de Ledo 

M i ó del Catastro de la Biaoeza 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me 

están contéridas, declaro aprobadas 
las características de calificación y 
clasificación de las fincas rústicas 
del término municipal de Fresnedo, 
tal como estuvieron expuestas al pú
blico, habiéndose atendido todas las 
reclamaciones presentadas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
interesados que, contra esta resolu 
ción, cabe el recurso de alzada ante 

la Dirección General de Impuestos 
sobre la Renta en el plazo de quince 
días, contados a partir de la públi-
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 28 dé Septiembre de 1960.-
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urríes y Azara.— 
V o B.0r El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 369& 

o 
o o y 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O S 
Habiendo sufrido extravío él Res

guardo del depósito núm. 77 de E. y 
23.233 de R. de CINCO MIL pese
tas, constituido por « B O D E G A S 
GUERRA, S: A.» el día 20 de Febrero 
de 1958, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, lo presente en la 
Delegación de Hacienda, Interven
ción, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 36 de 19 de No
viembre de 1929. 

León, 11 de Agosto de 1960.-El 
Delegado de Hacienda, P. S , Julio 
Fernández Crespo. 
3688 ' Núm. 1215.-52,50 ptas. 

. ' • " O • ! 
O O 

Habiendo sufrido extravío el Res-
guardo del depósito núm. 96 de E. y 
10.705 de R. de DOS MIL pesetas. 



constituido por D. VALENTÍN NIE 
TO MIRANDA el dia 27 de Octubre 
de 1950, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda, Interven
ción, quedando dicho resguardo sin 
valor ni efecto alguno transcurridos 
que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Art. 36 de 19 de No 
viembre de 1929, 

León, 23 de Septiembre de 1960.— 
El Delegado de Hacienda, Máximo 
Sanz. 
8687 Núm. 1216.—52,50 ptas. 

Delegación ProMal de Trabajo 
Horario de invierno 

A partir del día 30 del actual, ter
mina la vigencia del llamado hora
rio de verano, y desde el día 1.° de 
Octubre vuelve a regir el llamado 
de invierno, que como en años an
teriores será el ¡siguiente: 

Comercio en general, de 9 a 1 y de 
3 a 7. 

Almacenistas mayoristas, de 9 a 1 
y de 3 a 7. O 

Comercio de la alimentación, de 
9,30 a M O y de 3,30 a 7,30. 

Almacén' de frutas, de 8 a 1 y de 
3,30 a 6.30. s 

Peluquerías y limpiabotas, de 9,30 
a 1,30 y de 4 a 8, Las vísperas de 
fiesta pueden cerrar a las 10 de la 
noche, las peluquerías. 

Confiterías, de 10/a 2 y de 3,30 a 9. 
El personal de estos establecimien
tos tendrán la jornada dé ocho Jioras 
y el resto destiempo que permanez
can abiertos estarán atendidos por 
el dueño o sus familiares, 

León, 29 Septiembre 1960.-El De
legado de Trabajo, J. Bayón. 3720 

Distrito Minero de Ledo 
C A D U C I D A D E S 

A N U N̂ b I O 
Por resolución de esta Jefatura 

fue caducado el permiso de investi
gación de. carbón denominado «Mi-
guelin». número 11.294 y siendo fir
me dicha resolución se publica la 
caducidad del citado permiso, de
clarando el terreno franco y admi
tiéndose nuevas peticiones a partir 
de los ocho días de la úllima de las 
publicaciones en los Boletines Oficia
les del Estado y de la provincia. 

León, 28 de Septiembre de 1960.— 
P. El Ingeniero Jefe, Ricardo G. Bue
naventura, 3715 

Administracióo - municipal ' 
Ayuntamiento de 

León 
Se hace público para general - co

nocimiento que queda anulada la 
convocatoria de subasta publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia número 217. de fecha 22 del ac
tual, relativa a la contratación de 
las obras de CONSTRUCCIÓN DE 
ACERAS EN EL PRIMER TRAMO 
DÉ LA CARRETERA DE NAVA. 

León, a 28 de Septiembre de 1960. 
El Alcalde, E. Barthe. 3699 

Acordado por la Permanente Mu
nicipal de este Ayuntamiento la con
tratación, mediante subasta pública 
con plazo de URGENCIA, de las 
obras del proyecto de «CONSTRUC-
CÍÓN DE ACERAS EN EL PRI
MER TRAMO DE LA CARRETE
RA DE NAVA» (calle de Mariano 
Andrés), redactado por eí Arquitecto 
Sr. Mira lies, se anuncia dicha subas
ta por término de DIEZ DIAS HABI
LES, computados a partir del si-
guiénte al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de Es
tado, i t 

Tipo de licitación: 804.255,^ ptas. 
Fianza provisional 16.085,11 id. 
Fianza definitiva: el 4 por 100 de 

la adjudicación. '.. > 
Plazo de ejecución: SEIS MESES. 
La documentación se (ft-esentará 

en el Negociado de Fomento, de la 
Secretaria General, durante un pla
zo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique el anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, de diez a trece horas, 
reintegrada la proposición con seis 
pesetas de póliza y lo que correspon
da de sello municipal. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en él Despacho de la Al
caldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

La documentación, de manifiesto 
en dicho Negociado para su examen 
por los interesados, 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don vecino de , con 

domicilio en . . t , enterado del 
proyecto de las obras de construc

ción de aceras en el primer tram« 
de la carretera de Nava, redactado 
por el Arquitecto Municipal Sr. Mi, 
ralles, así como del pliego tipo de 
las condiciones económico-adminis. 
trativas y cláusula adicional que re. 
guian la subasta, me comprometo y, 
obligo a ejecutar dichas obras, coa 
estricta sujeción a dichas condicio
nes, en la cantidad de > • . . (en 
letra), 

(Fecha y firma del próponente.) 
o 

o o 
Esta subasta anula la que, para la 

ejecución de esta misma obra, fue 
anunciada en el Boletín Oficial del 
Estado número 234, correspondiente 
al día 29 del actual, ya que aquélla 
contenía errores, que han sido sub
sanados en el presente. 

León, 30 de Septiembre de 1960.— 
El Alcalde, José M, Llamazares. 
3717 Núm. 12H'. -170,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
t Boñar 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a subasta la ejecución 
de la obra de construcción de un 
puente sobre el río Porma, en el 
pueblo de Cerédedo, de este Munici
pio, bajo &\ tipo de 170.0(1) pesetas a 
la baja. « x 

El plazo para la realización de la 
obra será de un año a partir de la 
fecha de la adjudicación definitiva. 

Los pliegos, memorias, proyectos, 
planos y demás, estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días laborables y 
horas de oficina. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la Depositaría munici
pal o en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, en concepto 
de garantía provisional, la cantidad 
de 5.100 pesetas, y el adiudicatario 
prestará como garantía definitiva e 
6 por 100 del importe de la adjudi
cación. . . . 

Las proposiciones, con sujeción 
modelo que al final se indica, 
presentarán en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de 10 a l-*, ^ 
desde el siguiente día al d . 
blicación del primer anuncio u ^ 
ta el anterior al señalado para la 
basta. ; ificará 

La apertura de plicas se veri ^ 
en el Salón de sesiones de esta ^ 
Consistorial, a las doce horas d 



jiguiente al en que se cumplan vein-
{e a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el BOLE-
^ OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
Jiábiles. 

Se hace constar, que en el presu-
puesto, debidamente aprobado, se 
ha consignado crédito suficiente 
para la ejecución de la obra de re
ferencia. 

La subasta que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. que habita en . . . . . . . 

calle . . - i núm. . . . . . . . con car
net de identidad núm. expe
dido , enterado del anuncio 
publicado con fecha en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del y de las demás condi
ciones que se exigen para' la ejecu
ción por subasta de la obra de cons
trucción de un puente sobre el río 
Forma, en Cerecedo, se compromete 
a realizar tal obra con sujeción es
tricta al proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas por la 
cantidad de , . . (en letra). 

Feéha y firma del proponente. 
Boñar a 23 de Septiembre de 1960.-

El Alcalde, Félix Población. 
8685 Núm. 1210.-189,00 Ptas, 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, el 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1961, estará de 
manitíesto al público en la Secreta
ba municipal respectiva, pof espa
do de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
«stimen pertinentes. 

Carrocera 3701 
Fresnedo 3724 
Brazuelo ! 3709 
Noceda del Bierzo 3711 

Ayuntamiento de 
Tarda 

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones de los distintos 
arbitrios municipates, con las canti
dades a satisfacer por tales concep
tos para el año actual de 1960, por 
los contribuyentes vecinos dé este 
municipio, se hallan expuestos al 
público en la' Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinados por los inte
resados, y formulen las reclamado 
nes que tengán por conveniente y 
sean justas. 

Turcia, a 27 de Septiembre 
de 1960.—El Alcalde, Eugenio Mar
tínez. 3703 

Entidades msnorsé 

Formado el Proyecto de Presu-
P̂ esto Municipal Ordinario para el 
^rcicio de 1961, por los Ayunta-

*entos que se relacionan a conti-
Púbr 00' 86 £lnilncia 811 exposición al 
t j ^ 0 ? ' 611 respectiva Secretaría 
di ^P31» por espacio de quince 
^ durante los cuales, podrán for-

arse reclamaciones. 
3703 

Jauta Vecinal de Quintanilla 
de Sollamas 

Confeccionados por esta Junta Ve
cinal, el presupuesto ordinario y or
denanzas sobre prestación personal 
y de transportes, sobre aprovecha
miento de hierbas con ganados lo
cales y sobre administración del pa
trimonio, se hallan de manifiesto al 
público, en el domicilio del Sr. Pre
sidente, por espacio de quince días, 
con objeto de oír reclamaciones, 
siendo todos ellos para su aplica 
cación al ejercicio de 1961. 

Quintanilla de Sollamas, a 28 de 
Ssptiembre de 1960.—El Presidente, 
Pedro Fuertes. 3704 

Junta Vecinal de La Riera 
Aprobado el día de la fecha por la 

Junta Vecinal de mi Presidencia, el 
presupuesto vecinal extraordinario 
para atender al pago de obras de 
primer establecimiento de la com
petencia de esta Junta, y otras, todas 
ellas de carácter oficial, se halla ex
puesta al público en casa del Presi
dente, por el plazo de quince días, 
para oir reclamaciones, pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

La Riera a 26 de Septiembre de 
1960.—El Presidente, Ceriho Morán. 

3679 

miento de aguas, sobrantes de la sa
lud pública, se hallan expuestas al 
público durante el plazo de quince 
días, con el fin de oir reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, no serán aten
didas. 

Alcedo de Alba, 28 de Septiembre 
de 1960.—El Presidente, Isidro Ro
dríguez. 3726 

Junta Vecinal de Alcedo de Alba 
Aprobadas por esta Junta las or

denanzas sobre prestación personal 
y de transportes, y sobre aprovecha-

Jimia Vecinal de Santiagomillas 
Confeccionada por esta Junta Ve

cinal la ordenanza de aprovecha
miento de pastos y parcelas propie
dad de la misma, se encuentra de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días, con objeto de que 
pueda ser examinada, y formularse 
contra la misma cuantas reclama
ciones se estimen justas. 

Santiagomillas, a 26 de Septiembre 
de 1960. - E l Presidente, Rufino Ro
dríguez. 3708 

AdainistratlóB de justicia 
Juagado de instrucción de Pon ferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace público: Qué en este Juzgado 

pende cumplimiento de carta orden 
de la lima. Audiencia Provincial de 
León, dimanante del sumario trami
tado con el número 367 de 1959, 
sobre robo, contra. Enrique Blanco 
Páradelo, • vecino que fue d^ Santa 
Marina (Orense), pata la efectividad 
de las costas y tasas judiciales im
puestas al mismo, para lo que se 
embargaron como de la propiedad 
de dicho penado y se sacan a públi
ca subasta por primera vez y bajo el 
tipo de tasación, los bienes que a 
continuación se relacionan, sitos en 
término de dicho pueblo, y que son 
los siguientes: 

1,° Cereal secano en «As Pedra
das», de 1 área 82 centiáreas. Valo
rada en trescientas veintisiete pese
tas. 
* 2.° Cereal regadío, en «Quella» de 
1 área, 76 centiáreas. Valorada en 
seiscientas sesenta pesetas. 

3 ? Castaños, en «Sonto de Fuero» 
de 1 área 65 centiáreas. Valorada en 
ciento sesenta y cincj pesetas. 

4. ° Prado secano, al «Pena Cho-
ves», de 11 áreas 99 centiáreas. Valo
rado en mil doscientas pesetas. 

5. " • Cereal secano, en «Campiños» 
de 5 áreas 28 centiáreas. Valorado en 
novecientas cincuenta pesetas. 



6. ° Cereal secano en «Campiños», 
de 16 áreas 12 centiáreas. Valorado 
en dos mil novecientas pesetas. 

7, ° Pastizal, en «Capilla» de 6 
áreas, 16 centiáreas. Valorada en 
seiscientas setenta y siete pesetas. 

í 8.° Castaños en «Val de Frayos», 
de 11 áreas 88 centiáreas. Valorado 
en mil ciento ochenta y ocho pese
tas. 

9° Cereal secano, en «O Chao» 
de 12 áreas. Valorado en dos mil 
ciento sesenta pesetas. 

10. Cereal secano, en «O Chao», 
de diez áreas 75 centiáreas. Valorado 
en mil novecientas veintisiete pe
setas. 

11. Monte bajo en «A Lama Re
donda», de 7 áreas 80 centiáreas. Va 
lorado en doscientas cincuenta pe
setas. 

12. Prado secano, en «Barreira», 
de 1 área 44 centiáreas. Valorado en 
ciento cincuenta y ocho pesetas. 

13. Cereal secano, en «Barreira», 
de 3 áreas 60 centiáreas. Valorado en 
seiscientas cuarenta y ocho pesetas. 

14. Huerta en «Teixeira», de 36 
centiáreas. Valorado en ciento cua
renta y cuatro pesetas. 

15. Huerta en «Teixeira», de 48 
centiáreas. Valorada en ciento no-
Tenta y dos pesétas. 

16. Cereal secano, en «Lombeiro» 
dé 5 áreas 40 centiáreas. Valorado 
en novecientas setenta y dos pesetas 

17. Cereal secano, en «Gamiño 
Novo», de 3 áreas 84 centiáreas. Va-
lorado en seiscientas noventa pese
tas. 

El remate será simultáneo y ten 
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y la del de igual clase 
de Barco de Valdeorras, el día yein 
tinueve de Octubre próximo a las 
once horas, advirtiéndose a los lici 
tadores que para poder tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre 
vía mente sobre la mesa de los Juz 
gado referidos, el diez por ciento 
de dichas tasaciones, y que no se 

i admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. . * 

Dado en Ponferrada, a 26 de Sep
tiembre de 1960.—Jaime Barrio Igle 
sias,—El Secretario, (ilegible). 
3698 Núm. 1214.-249,85 ptas. 

Cédulas de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León 
por providencia de esta fecha dicta 
da en el juicio de faltas número 133 
de 1960. por el hecho de daños 
acordó señalar para la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
el próximo día 26 del mes de Oc 
tubre de mil novecientos sesenta, a 
las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en la 

la calle Roa de la Vega, 16, entresue- calle de Liceo de esta villa, el día 1^ 
del próximo mes de Octubre y Stl 
hora de las doce y media, bajo aper 
cibimiento que, de no comparecer 
le pararán todos los perjuicios a q ^ 
haya lugar en derecho. 

Y para que así conste y su remi. 
sión a los Excmos. Sres. Gobernado
res Civiles de esta provincia de Za
mora y de León, para la inserción 

lo, mandando citar al Sr. Fiscal Mu 
nicipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
juicio, debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas de que in 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impon
drá la multa hasta 100 pesetas, con- j en los respectivos «Boletines Oficia-
forme dispone el artículo 966 de la les» de ambas provincias, al objeto 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, de que sirva de notificación y cita-
pudiendo los acusados que residan • ción en forma a la denunciante Fe-
fuera de este Municipio dirigir escri- licidad Lerma Luelmo, por haberse 
to a este Juzgado en su defensa y ausentado de su domicilio antes cU 
apoderar persona que presente en el. tado, y hallarse en ignorado parade-
acto de juicio las pruebas de desear-Iro y residencia; expido la presente 

que ñrmo con el visto bueno del 
Sr. Juez Comarcal, en Villalpando, a 
veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos sesenta.—José Pol.—Visto 
bueno: El Juez Comarcal, Angel-Vi-
cente Cañibano. 3706 

go que tengan, conforme a lo dis
puesto en el artículo 970 de la referí' 
da Ley procesal y artículo 8.° del 
Decreto ele 21 de Noviembre 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal fo' ma al 
denunciante Jesús Villafruela Rose
ras, nacido el día seis de Junio de 
1935, en Saldaña (Palencia), soltero, 
tratante, hijo de Carlos y Cándida, 
cuyo actual paradero ê desconoce, i 
expido, ñrmo y sello la presente enj ~ • A N U N C I O 
León, a veintiocho de Septiembre de Don Miguel Vázquez Iglesias, Jefe de 
mil novecientos sesenta.-El Secre-Í ia Hermandad Sindical de Labra-
tario, P. H., (ilegible), 37141 dores y Ganaderos de Castrotierra 

o ° o de Valmadrigal. 
I Hago s a b e r : Que debidamente 

Por la presente y en cumplimiento aprobado por la superioridad el Prê  
de lo ordenado por el Sr. Juez Co- supuesto de Ingresos y Gastos para el 
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marcal de esta villa, D. Angel-Vicen
te Cañibano Mazo, en el acta del 
juicio verbal de taitas, del día de 
hoy, seguido en este Juzgado con el 
número 19[1960, contra el orden pú
blico, en virtud de denuncia que 
ante la Guardia Civil del puesto de 
esta villa, hizo verbalmente Felici
dad Lerma Luelmo, de 39 años de 
edad, viuda, vendedora de carame
los, natural de Logroño y vecina de 
Valderas (León), calle Los Castillos, 
número 22, contra Angel Pérez Coca 
y otros 27, vecinos todos de esta 
villa; se cita en forma legal a la de
nunciante Felicidad Lerma Luelmo, 
cuyas demás circunstancias ya cons
tan anteriormente: Al objeto y con 
expresión de que asista con las prue
bas que tenga, a la celebración del 
juicio verbal de faltas de que queda 
hecho mérito, para lo cual compa
recerá ante la Sala de Audiencia de 
este Juzgado Comarcal, sito en la 

actual ejercicio económico, ha sido 
confeccionado el Padrón de contri
buyentes, comprendiendo a todos 
aquellos propietarios que posean fin
cas rústicas y ganado en el ámbito 
de esta Hermandad, el cual se en
cuentra expuesto al público en la Se
cretaría de la misma para oir recla
maciones por un período de quince 
días, contados éstos desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las reclamaciones deberán hacer
se por escrito y acompañadas oei 
oportuno justificante. . 

Castrotierra, 20 de Septiembre " 
del960.-El Jefede la Hermanda. 
Miguel Vázquez. 
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